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Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano, y consignarla, 
junto con el Informe Técnico N° 349-2023-GRT y el 
Informe Legal N° 350-2023-GRT en el portal institucional 
de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/ResolucionesGRT-2023.aspx

OMAR FRANCO CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2181888-1

Resolución de Consejo Directivo que 
aprueba el Precio Medio del Gas y el Costo 
Medio de Transporte para el Periodo de 
Aplicación de junio 2023 a agosto 2023 de 
la Concesión del Sistema de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en el 
departamento de Ica

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 084-2023-OS/CD

Lima, 26 de mayo de 2023 

VISTOS: 

Los Informes N° 347-2023-GRT y N° 348-2023-
GRT, elaborados por la División de Gas Natural y la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin.

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N° 046-2008-
EM, se otorga la Concesión del Sistema de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en el departamento 
de Ica, y se aprueba el Contrato de Concesión, siendo el 
actual operador la empresa Contugas S.A.C. (en adelante 
“Contugas”);

Que, mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM, 
se aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en 
adelante “Reglamento de Distribución”), en cuyo artículo 
106 se señala que son cargos de facturación el Costo del 
Gas Natural y el Costo Medio de Transporte;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2021-EM, se 
modificó el artículo 107 del Reglamento de Distribución, 
estableciéndose que los consumidores regulados e 
independientes que contraten servicios de transporte y/o 
suministro de gas natural al Concesionario pagan el costo 
del transporte y/o el costo del suministro de gas natural 
con criterios de eficiencia; así como que los volúmenes de 
suministro y la capacidad de transporte contratados por el 
Concesionario son eficientes siempre que garanticen la 
seguridad y disponibilidad de atención hasta la Demanda 
Anual Proyectada de los consumidores, cuyo suministro 
de gas natural y servicio de transporte sea proveído 
directamente por el Concesionario;

Que, con Resolución N° 054-2016-OS/CD y 
modificatorias, se aprobó la Norma “Condiciones 
Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de 
la Aplicación de las Tarifas al Usuario Final” (en adelante 
“Norma de Condiciones Tarifarias”), la cual contiene las 
condiciones generales de aplicación para las tarifas del 
servicio de gas natural al consumidor final, en el marco de 
las disposiciones del Reglamento de Distribución;

Que, con Resolución N° 047-2022-OS/CD se fijaron 
las Tarifas de Distribución de gas natural por red de 
ductos de la Concesión de Ica para el periodo 2022-
2026, aprobándose entre otros conceptos señalados 
en el Reglamento de Distribución, la Demanda Anual 
Proyectada aplicable a la Concesión del Sistema de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el 
departamento de Ica para el señalado periodo;

Que, en conformidad con el literal j) del artículo 12 
de la Norma de Condiciones Tarifarias, el Concesionario 
propone a Osinergmin el PMG y el CMT para el 
correspondiente Periodo de Aplicación; ello según la 
metodología descrita en el Anexo N° 01 de la Norma de 
Condiciones Tarifarias. Al respecto, mediante la Carta 
N° GTR-0030-2023, recibida el 10 de mayo de 2023 
según Registro 202300112534, Contugas remitió a 
Osinergmin, su propuesta de los valores del PMG y CMT 
correspondientes al periodo de junio 2023 a agosto 2023;

Que, de acuerdo con los literales i) y k) del artículo 
12 de la Norma de Condiciones Tarifarias, con base en 
los costos a ser reconocidos por el suministro de gas 
natural (CRG) y por el transporte de gas natural (CRT), 
los cuales son determinados con la Demanda Anual 
Proyectada aprobada, Osinergmin determina y aprueba 
el PMG y/o CMT para el Periodo de Aplicación de cada 
Concesión, con la información de los costos eficientes a 
ser reconocidos en el Periodo de Evaluación;

Que, considerando que mediante Resolución N° 030-
2023-OS/CD se aprobó el PMG y el CMT para el periodo 
de marzo 2023 a mayo 2023 de la Concesión del Sistema 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el 
departamento de Ica, en esta oportunidad corresponde 
determinar el PMG y el CMT para el Periodo de Aplicación 
comprendido de junio 2023 a agosto 2023; 

Que, se han emitido el Informe Técnico N° 347-2023-
GRT y el Informe Legal N° 348-2023-GRT, los cuales 
complementan la motivación de la decisión del Consejo 
Directivo de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con 
el requisito de validez de los actos administrativos;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; en el Reglamento 
General del Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo 
N° 054-2001-PCM; en el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008-EM; 
así como sus normas modificatorias, complementarias 
y conexas; y en la Norma “Condiciones Generales del 
Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación 
de las Tarifas al Usuario Final”, aprobada por Resolución 
N° 054-2016-OS/CD, así como sus modificatorias, y;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 14-2023, de fecha 25 de 
mayo de 2023. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Precio Medio del Gas (PMG) 
y el Costo Medio de Transporte (CMT) para el periodo de 
junio 2023 a agosto 2023 de la Concesión del Sistema 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el 
departamento de Ica, conforme al siguiente detalle: 

Cuadro N° 1

PMG (USD/m3)

Consumidores 
Residenciales y 

Eléctricos Menores

Consumidores 
Independientes

Consumidores 
Eléctricos y Otros 

Consumidores

0,06103307 0,13733873 0,07628761 

Cuadro N° 2

CMT (USD/m3)

Transporte FISE

0,04915127 0,00152527

Artículo 2.- Disponer que el Precio Medio del Gas 
(PMG) y el Costo Medio de Transporte (CMT) aprobados 
en el artículo 1 de la presente resolución sean aplicados 
por la empresa concesionaria de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en el departamento de Ica a 
partir del 1 de junio de 2023 hasta el 31 de agosto de 2023. 

Artículo 3.- Incorporar el Informe Técnico N° 347-
2023-GRT y el Informe Legal N° 348-2023-GRT, como 
parte integrante de la presente resolución.
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Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, y consignarla, 
junto con el Informe Técnico N° 347-2023-GRT y el 
Informe Legal N° 348-2023-GRT en el portal institucional 
de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/ResolucionesGRT-2023.aspx

OMAR FRANCO CHAMBERGO RODRÍGUEZ 
Presidente del Consejo Directivo

2181894-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Encargan el puesto de Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera – SANIPES

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
Nº 043-2023-SANIPES/PE

San Isidro, 26 de mayo de 2023

VISTOS:

El Memorando N° 120-2023-SANIPES/PE, de la 
Presidencia Ejecutiva, el Informe Nº 395-2023-SANIPES/
OA-URH de la Unidad de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de los cargos de confianza se efectúa 
mediante Resolución Ministerial o Titular de la Entidad 
correspondiente;

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1402 ha 
modificado, entre otros, los literales b) y d) del artículo 
5 de la Ley Nº 30063, Ley de Creación del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) y con ello las 
denominaciones de Dirección Ejecutiva por Presidencia 
Ejecutiva, y de Secretaría General por Gerencia General;

Que, el literal t) del artículo 11 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera, aprobado por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, 
dispone que es función de la Presidencia Ejecutiva 
remover a los funcionarios de confianza e informar al 
Consejo Directivo;

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 3 
de la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del 
Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos, la designación de los cargos de 
confianza, distintos a los comprendidos en el artículo 1 
de la Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial o 
Titular de la Entidad correspondiente;

Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 007-
2022- SANIPES/PE, de fecha 01 de febrero de 2022, se 
designó al Abg. Walter Rubén Guere Ticse, en el cargo 
de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), cargo 
considerado de confianza. 

Que, en ese contexto, mediante Informe N° 
395-2023-SANIPES/OA- URH, la Unidad de Recursos 
Humanos opina y concluye que, la evaluación dispuesta 
mediante Memorando Nº120-2023- SANIPES/PE, resulta 
viable, al cumplirse con los requisitos previstos en la Ley 
31419 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM, así como, en el Manual de 
Clasificador de Cargos vigente en la Entidad aprobado 

con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 081-2022- 
SANIPES/PE;

Que, en ese sentido, resulta legalmente viable que, 
mediante este acto resolutivo se dé por concluida la 
designación del Abg. Walter Rubén Guere Ticse, en 
el cargo de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de 
SANIPES, teniendo como último día de labores el 26 de 
mayo de 2023; y, se encargue a partir del 27 de mayo de 
2023, el puesto de jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 
al Abogado Raúl Emilio Del Solar Portal, en adición a sus 
obligaciones establecidas en su contrato con la entidad;

Que, el numeral y) del artículo 11 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
SANIPES, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, establece que es 
función de la Presidencia Ejecutiva emitir resoluciones en 
el ámbito de su competencia;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos; 
y, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30063, 
Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES modificada por Decreto Legislativo 
Nº 1402; Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
053-2021-SANIPES/PE que aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del 
Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos, la Ley 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; el Decreto Supremo N° 
053-2022-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 31419, y Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
081-2022-SANIPES/PE, que aprueba la actualización 
del Manual de Clasificador de Cargos del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA, a partir del 
27 de mayo de 2023, la designación del Abog. Walter 
Rubén Guere Ticse en el cargo de Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES) efectuada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 007-2022-SANIPES/PE.

Artículo 2.- ENCARGAR, a partir del 27 de mayo 
de 2023, al Abg. RAÙL EMILIO DEL SOLAR PORTAL, 
el puesto de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, 
en adición a sus obligaciones establecidas en su contrato 
con la entidad, hasta la designación de su titular.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de Recursos 
Humanos, notifique la presente Resolución a los 
interesados.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución, en el Diario Oficial “El Peruano” y en el 
Portal Institucional del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES (www.sanipes.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR ORLANDO HARO CORALES
Presidente Ejecutivo
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES

2181874-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Designan Subdirectora de la Subdirección 
de Catalogación y Gestión y Usuarios del 
SEACE de la Dirección del SEACE

RESOLUCIÓN N° D000125-2023-OSCE-PRE

Jesús María, 26 de mayo del 2023
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